
Trimestre, 120 pesetas: semestre, 240, y un "año, 480

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

sjemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá
hasta el recibo del siguiente.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

La Biblioteca Provincial v su servicio de Hemeroteca perma»
necen abiertos al publico desde las diez a las trece horas, totio»
los días laborables, en Miguel Ángel. 15, segunda planta.

Número atrasado: recargo de 1,00 pía. por ejemplar.

Número de 4 págs.. 2.00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 3,00 ptas.

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46

(Hospital de San |uan de Dios), Madnd-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-

ción, con inclusión del importe por giro postal

administra! ion Y Talleres.. Calle del Dr Esquer-

do 46 (Hospital de San Juan de Dios», Madrid-2.

Tléfs.: Administración, 27376 30. Talleres, 2733836
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media

de la mañana a dos y media de la tarde. Para el
público: De nueve y media a una y media.

-líiHtiiifimril ie Giutnü estimen oportunas, por escrito y dirigidas
al señor Alcalde. .

Miraflores de la Sierra, a 18 de agosto
de 1966.—El Alcalde, P. D. (Firmado).

(G. C—3.961) (O.—66.095)
HES DE JULIO HR 1 !>«*••
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KXFERMEDAD

Por el Ministerio de Asuntos Exteriores
se comunica a este Gobierno Civil que Su
Excelencia el Jefe del Estado y Generalí-
simo de los Ejércitos ha tenido a bien
conceder el correspondiente Exequátur a
favor de don Emil P. Ericksen, Cónsul de
los Estados Unidos en Madrid.

Lo que se hace público en este periódico

El Gobernador civil interino, Carlos
González-Bueno.

oficial para general conocimiento

i 1
Robledo Chavola
Guadalix
Madrid
El Escoria!
Rozas* (Las)
Majadahonda ..
Navalagamella .
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Por el Ministerio de Asuntos Exteriores
se comunica a este Gobierno Civil que Su
Excelencia el Jefe del Estado y Generalí-
simo de los Ejércitos ha tenido a bien
conceder el correspondiente Exequátur a
favor de don Marco A. Gil Torres, Vice-
cónsul de Venezuela en Madrid.

Lo que se hace público en este periódico
•ficial para general conocimiento.
El Gobernador civil interino, Carlos

González-Bueno.
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Servido, P. A. Alberto Torio.
(G C.—

El Jeffi de)
(G. C—3.957) Madrid, 8 de agosto de 19r!(J.-

<is ia* enferm íjifyauvcontapiosas y parasitarias que h»n
tales dom/iatiecs en *>-ta provinda durante el mes expresndo.atacado a los uní
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Si alguna de estas subastas quedase de-
sierta, se celebrará la segunda a los diez
días, a igual hora, tipo y condiciones.

Buitrago, 17 de agosto de 1966.—El Al-
calde, Alfredo Garzón

ÍG. C—3.9621

A las doce horas, aprovechamiento de
pastos de la "Dehesa de Caramaría", tran-
zón cercado con alambre, por el tipo de
tasación de 33.000 pesetas

A las trece horas, aprovechamiento de
pastos de la "Dehesa de la Mata", por el
tipo de tasación de 26.500 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en plie-

gos cerrados hasta las trece horas del día
anterior a la subasta.

A las once horas, aprovechamiento de
pastos de la "Dehesa de Caramaría", tran-
zón cercado con pared, por el tipo de ta-
sación de 18.000 pesetas.

BUITRAGO DEL LOZOYA
Al día siguiente hábil, transcurridos que

sean veinte días, también hábiles, a partir
de la publicación del anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, tendrán lugar
en esta Casa Consistorial las subastas de
los aprovechamientos que se han de reali-
zar en las dehesas de propios de este
Ayuntamiento, en el año forestal 1966-67,
con arreglo a los pliegos de condiciones
aprobados:

(O.—66.096)

ANUNCIO

(O.—66.097)

mentó

Jefatura del Distrito Minero de Madrid

(O.—66.094)

El expediente en el que están unidos
todos los documentos reglamentarios y de-
bidamente visado por el Colegio de Arqui-
tectos, se encuentra en Secretaría munici-
pal, el que podrá ser examinado durante
los días y horas hábiles de oficina, por los
interesados como por los propietarios afec-
tados, pudiéndose presentar, por escrito y
dirigidas al señor Alcalde, cuantas recla-
maciones se estimen oportunas.

(G. C—3.960)

Miraflores de la Sierra, a 18 de agosto
de 1966.—El Alcalde, P. D. (Firmado).

Ambas de unos cuatro años de edad.
Alpedrete, 17 de agosto de 1966.—El

Alcalde (Firmado).
(G. C—3.963)

Una vaca negra, con una J en llana de-
recha

ALPEDRETE
Habiendo desaparecido dos reses vacu-

nas de este término municipal, el día 2
de agosto de 1966. se publica por el pre-
sente anuncio para que si han sido halla-
das en algún pueblo limítrofe a más leja-
no, tengan a bien comunicarlo a este Ayun-
tamiento, o a los dueños de las mismas,

herederos de don Daniel Estévez, de esta
localidad, cuya reseña es:

Una vaca negra, con una H en llana de-
recha

firme la resolución de esta Jefatura por
'a que se canceló el permiso de investiga-
ción que a continuación se indica, por no
"aber sido recurrida en el plazo regla-
mentario, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 168 del vigente Regla-
mento General para el Régimen de la Mi-nena, se publica en el "Boletín Oficial del
estado" y de la provincia con la declara-
ción de franco del terreno comprendido,
admitiéndose nuevas peticiones a partirae los ocho días hábiles siguientes al de la
inserción del presente anuncio en el "Bo-

tm Oficial del Estado" en las oficinas de
«te Distrito Minero, Juan de Mena, nú-mero 10 (horas de diez a trece treinta).

2.240.— Nombre: "Begoñita". —
\u25a0l¿5 hectáreas. — Término y provincia:

íjaracuellos del larama y San Fernando
« Henares (Madrid).—Mineral: Bentonita

sepiolita.—Fecha y causa cancelación:
™- segundo, Dár. c), artículo 168 Regla-

Madrid, 18 de agosto de 1966.—El In-
fero Jefe (Firmado).

*-o que se hace público de conformidad
nt d

!Spuesto en el artículo 168 del vi-
nte Reglamento General para el Régimen

ía Minería.

(G. C—3.969)

VILLAREJO DE SALVANES
Se hallan de manifiesto en la Secretaría

de este Ayuntamiento, con todos los jus-
tificantes y los dictámenes de la Comisión
de Hacienda, los expedientes de la cuenta
de Presupuesto, Administración del Pa-
trimonio y de Valores Independientes del
ejercicio de 1965, cuya exposición será
por quince días, y durante dicho plazo y
ocho días más podrán formularse por es-

(G. C—3.959) (O.—66.093)

crito los reparos y observaciones a que
haya lugar.

Villarejo de Salvanés, 18 de agosto de
1966.—El Alcalde, Quintín García.

MIRAFLORES DE LA SIERRA
Aprobado inicialmente por el Ayunta-

miento, en su sesión ordinaria del día 4
del actual, el proyecto de plan parcial de
ordenación en terrenos situados en "Los
Endrinales", de este término, solicitado
por los señores don Rafael Gago Gil, don
Miguel Aguilar Villaescusa y don Arturo
Seoane González, de conformidad a cuan-
to es de orecento por la vigente ley del
Suelo (artículo 32) y demás concordantes,
se somete a información pública por pla-
zo de un mes, contado a partir del si-
guiente de la inserción de este anuncio
en el Boletín' Oficial de la provincia.

Ayuntamientos

COLLADO VILLALBA
De conformidad a lo dispuesto en el

artículo 214 v siguientes del Reglamento
de Haciendas Locales, se ha instruido y

aprobado Dor mavoría absoluta del número
legal de los Concejales que componen este

Ayuntamiento, excediente de suplemento

de crédito al Presupuesto extraordinario
tramitado para la terminación de las obras
en construcción de un grupo de 96 vi-

viendas protegidas y locales comerciales en
el barrio de la Estación, de esta localidad,

el cual queda extmesto al público por pla-

zo de auince días, para que durante /d

Aprobado inicialmente por el Ayunta-
miento, en su sesión ordinaria del día 4
del actual, el proyecto de urbanización en
terrenos situados en el "Cerro de Los
Santos", de este término, solicitado por

don Lucio Várela Bermejo, de conformi-
dad a cuanto es reglamentario por la ley

del Suelo y demás concordantes, se some-
te a información pública por plazo de un
mes, contado a partir del siguiente en que
este anuncio aparezca inserto en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

El exoediente y demás documentos uni-
dos al mismo, debidamente visados por el
Colegio respectivo, se encuentra en Se-
cretaría municipal, el que podrá ser exami-
nado en días y horas hábiles por los in-
teresados y propietarios afectados, al ob-
jeto de presentar las redamaciones que
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Griñón, a 19 de agosto de 1966.—El Al-
calde (Firmado).

El expediente de la exacción de referen-
cia queda expuesto al público por el pla-
zo de quince días, a efectos de examen y
reclamaciones.

Tasa sobre licencias para construccio-
nes y obras.

Este Ayuntamiento, en sesión ordina-
ria del día 15 del actual, acordó prorrogar,
para el ejercicio próximo, las ordenanzas
fiscales actualmente en vigor, con excep-
ción de las que han sido objeto de mo-
dificación, que son las siguientes:

GRIÑÓN

Colmenar de Oreia, 19 de agosto de
1966.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.974) (O.—66.100)

cofrey, S. L.", para establecer una fábrica
de aserrar y elaborar piedra en la calle de
Afuera Tinajeros, núm. 20, de esta pobla-
ción, queda abierta información pública
por diez días, a fin de que quienes se con-
sideren efectados de algún modo por esta
actividad puedan hacer las observaciones
pertinentes.

Solicitada licencia municinal ñor "Al

(X.—3.588)

COLMENAR DE ORETA

(G. C—3.973)

Horcajo de la Sierra, 16 de agosto de
1966.—El Alcalde, Pedro Uceda.

Durante el plazo de quince días y a los
efectos determinados en el artículo 722
de la ley de Régimen Local, se halla ex-
puesto al público en Secretaría el expe-
diente de Ordenanzas de Exacciones mu-
nicipales que rigen durante el año actual,
y se prorrogan para el de 1967.

Navarredonda, 17 de agosto de 1966.—
El Alcalde, Francisco González.

(G. C—3.972) (O.—66.101)

HORCAJO DE LA SIERRA

crito,

En cumplimiento de lo que dispone la
vigente ley de Régimen Local, se halla ex-
puesta al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, la cuenta general del Pre-
supuesto ordinario de 1965, la de Admi-
nistración del Patrimonio, con sus justifi-
cantes y dictamen de la Comisión de Ha-
cienda, por quince días, durante cuyo pla-
zo y ocho días más se admitirán las recla-
maciones que puedan formularse por es-

NAVARREDONDA

(X.—3.587)

Ajalvir, 16 de agosto de 1966.—El Al-
calde (Firmado).

(G. C—3.975)

AJALVIR
Se halla en el tablón de edictos, duran-

te ocho días, el pliego de condiciones para
subasta del servicio de recogida de basu-
ras, de esta villa, en cuyo plazo podrán
presentarse reclamaciones ante este Ayun-
tamiento.

(G. C—3.897)

Y para que conste, en cumplimiento de
lo mandado por la Sala, y remitir al ex-
celentísimo señor Gobernador civil de es-
ta provincia para su inserción en el Bole-
tín Oficial, a efectos de que sirva de no-
tificación al demandado don Tomás Botas
y García-Barbón, no comparecido ante esta
Audiencia, expido y firmo la presente en
Madrid, a once de agosto de mil novecien-
tos sesenta y seis.—El Secretario de Sala,
Constancio Herrero Sanz.

Concuerda literalmente con su original
a que me remito y de que certifico.

cado.)

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Magistrado don Mar-
celo Rivas Goday, Ponente que ha sido
en la misma, estando celebrando audien-
cia pública la Sala Segunda de lo Civil de
esta Audiencia Territorial en el día de su
fecha, de lo que yo, Secretario de Sala,
certifico. — Constancio Herrero. (Rubri-

Publicación

:<X>0

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Arganda del Rey, 18 de agosto de 1966,
El Alcalde, Agustín Cuéllar.

(G. C—3.979) (O.—66.105)

Comerciantes de Aves Reunidos, gran-
ja avícola, en camino de la Covatilla.

Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde la
inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las observaciones nertinentes.

Mariano Bernabé del Toro, cerámica, en
avenida del Ejército, núm. 13.

.Explotaciones Avícolas, granja avícola,
en camino de la Covatilla.

Saturnino Fernández Ballega, carnicería,
en barrio de la Virgen.

Manuel Duarte Nieto, taller de chapa y
pintura de automóviles, en carretera de
Valencia, kilómetro 22,900.

Samuel Aguado Entrecanales, taller de
afilado de útiles, en calle José Antonio,
número 80.

solicitado licencia para instalar las indus-
trias que igualmente se reseñan:

(X.—3.589)

ARGANDA DEL REY
A los efectos del artículo 30 del Regla-

mento de Actividades Molestas, Insalu-
bres, Nocivas y Peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, se hace público que los
vecinos que más adelante se dicen se ha

La Cabrera. 13 de agosto de 1966.—El
Alcalde (Firmado).

El nroponente a quien le fuera adjudica-
da esta subasta vendrá obligado a hacer
efectivo el importe de la misma, más el de
este anuncio, dentro de los quince días si-
guientes al de la adjudicación definitiva.

El precio tipo de licitación es de cinco
pesetas el metro cuadrado,

rreno edificable de la propiedad munici-
pal de La Cabrera, señalada con el núme-
ro del anuncio inserto en el Boletín
Oficial de la esta provincia núm ,
correspondiente al día de de
1966", y se entregarán en la Secretara
municipal, hasta las doce horas del día in-
mediatamente anterior al de la subasta,
acompañando a las mismas declaración ju-
rada de no hallarse comprendido en nin-
guno de los casos de incapacidad o in-
comDatibilidad que determinan los artícu-
los cuarto y quinto del vidente Reglamen-
to de Contratación Municipal.

Las proposiciones para optar a esta su-
basta, según modelo adjunto de convoca-
toria y reintegradas en legal forma, se pre-
sentarán en sobre cerrado, acompañando
resguardo de haber depositado en Arcas
Municipales de la Corporación o en cuen-
ta corriente de este Ayuntamiento en el
"Banco Popular Español", Sucursal Ur-
bana número 3, sita en Madrid, calle de
Joaquín García Morato, núm. 171, el im-
porte del 5 por 100 del tipo de licitación
y llevando en el sobre la inscripción si-
guiente: "Proposición para optar a la su-
basta de enajenación de la parcela de te-

Estas subastas se celebrarán en esta Ca-
sa Consistorial, bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde o Concejal que legalmente le
sustituya y del señor Secretario de la Cor-
poración, que dará fe del acto, el siguien-
te día hábil de cumplirse veinte días,
también hábiles, a contar del siguiente al
en que aparezca inserto este anuncio en el
Boletín Oficial de esta provincia, a las
doce horas.

Ambas parcelas han sido solicitadas por
don Germán Bugallo Ovelleiro, de esta ve-
cindad.

más terrenos de la propiedad municipal
Otra narcela de terreno al mismo sitio

que la anterior, de ocupar una superficie
de 566 metros cuadrados, y cuyos linderos
son: Norte, Este y Sur, camino; Oeste,
don José Sánchez Castillo.

1,—Parcela de terreno al sitio de "El
Carnizal", paraje de "Las Animas", de ocu-
par una superficie de 858 metros cuadra-
dos, y cuyos linderos son: Norte, Euge-
nia Alonso Blasco e hijos; Este, don Fili-
berto López Cadenas; Sur, camino; Oeste,

Aprobados legalmente los pliegos de
condiciones para la enajenación de parce-
las de terreno con destino a la edificación
que este Ayuntamiento enajena de acuerdo
con la autorización que al efecto le fué
concedida por la superioridad, con fecha
21 de febrero de 1951, se anuncia la su-
basta para enajenación de las siguientes:

LACABRERA

Araniuez, 16 de agosto de 1966.—El Al-
calde (Firmado).

(G. C—3.980)

AoroKado un suplemento de crédito de
1.607.430,66 pesetas, para el Presupuesto
municipal ordinario de 1966, con cargo al
superávit del ejercicio anterior, se expone
al público durante un plazo de quince días,
para general conocimiento y reclamaciones
si las hubiere.

ARANJUEZ

(O.—66.106)

Audiencia Territorial de Madrid

Certifico: Que en el rollo de los autos
de que se hará mérito, se ha dictado por
la Sala la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente:

Don Constancio Herrero Sanz, Secretario
de Sala de la Audiencia Territorial de

Jrid.

.... de de 1966.
(Firma del proponente)

(O.—66.099)(G. C—3.965)

La Cabrera,

de 1966, ofrece la cantidad de
setas por la parcela señalada con el nú-
mero de orden del anuncio de convo-
catoria, con sometimiento al total cum-
plimiento de todas y cada una de las con-
diciones establecidas por la Corporación
propietaria para estas enajenaciones.

Don , vecino de , enterado del
anuncio de subasta de una parcela de te-
rreno de los propios del municipio de La
Cabrera, con destino a la edificación, se-
gún anuncio que aparece inserto en el
Boletín Oficial de esta provincia núme-
ro , correspondiente al día de ...

Modelo de proposición

Cercedilla, 18 de agosto de 1966.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—3.977)

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 19
del Reglamento de Contratación de las
Comoraciones Locales de 9 de enero de
1953.

superávit, dentro del Presupuesto ordina-
rio vigente, a los efectos de examen y re-
clamación procedentes.

En cumplimiento de lo que dispone la
lev de Régimen Local vigente, se hace
público que durante el término de quince
días se hallará de manifiesto, en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, el expediente
de suplemento de crédito Dor medio de

(O.—66.102)

ARGANDA DEL REY

Los pliegos de condiciones expresados
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
de este excelentísimo Ayuntamiento, en
horas de diez a catorce, durante los ocho
dír>s hábiles siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto en el Boletín
Oficial de la provincia, dentro de cuyo
plazo podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra los mismos,
en la inteligencia de que transcurridos los
ocho días antes mencionados no habrá ya
lugar a reclamación alguna, y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se
presenten.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión ordinaria celebrada el día 16 de
agosto actual, ha acordado aprobar los
pliegos de condiciones que habrán de re-
gir en la subasta de las obras de "Pavi-
mentación y saneamiento de la calle de
Los Registros (primera fase)".

(O.—66.103)(G. C—3.976)

Arganda del Rey, a 19 de agosto de
1966.—El Alcalde, Agustín Cuéflar.

(O.—66.104)
ROBREGORDO

Durante el plazo de quince días y a los
efectos determinados en el artículo 722
de la ley de Régimen Local, se halla ex-
puesto al público en Secretaría, el expe-
diente de Ordenanzas de Exacciones mu-

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, i
en sesión ordinaria celebrada el día 16 de ¡
agosto actual ha acordado aprobar los |
pliegos de condiciones que habrán de regir j
en la subasta de las obras de "Instalación I

medio HP. .
Dicha subasta tendrá lugar en Ja Sa a

audiencia de este Juzgado, sito en la c
del Genera] Castaños, número uno, el

quince de septiembre, a las doce no
bajo las condiciones siguientes: _

Servirá de tino para la subasta la c

tidad de setenta y cinco mil Peset??'„ es
que fueron tasados los expresados w
muebles.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número dos de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo seguidos bajo el

número siete de mil novecientos sesenta y

cinco, a instancia de Cía. Mercantil "J- Ba-
rrero, S. A." (JOBASA), representada por
el Procurador don Eduardo Muñoz-Cue-
llar Pernia, contra Cía. Mercantil "Indus-
trias Capri Españolas, S. L.", sobre recla-
mación de veinte mil pesetas, más intereses
legales, gastos y costas, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez, los bienes muebles embarga-
dos a la demandada, y aue se encuentran
depositados en poder de don Alejandro

Meló Torres, en la calle de Conde de V'S-

tahermosa, número once, y que son 1°

siguientes:
Un torno paralelo, semi-automático, de

dos metros de bancada o entrepuntos. co
motor eléctrico acoplado de tres HP.

Un torno paralelo, semi-automático,
metro y medio de bancada o entrepuntos
con motor eléctrico acoplado de uno .

Sentencia número 228
Sala Segunda de lo Civil.—Uustrísimos

señores: Don José Zurita Morata, don Fe-
derico Martín y Martín, don Marcelo Rivas
Goday, don Víctor Servan Mur y don José
Luis Ponce de León yBelloso.—En la villa
de Madrid, a veintiocho de junio de mil
novecientos sesenta y seis.—Vistos por la
Sala Segunda de lo Civil de esta Audiencia
Territorial, los autos tramitados al amparo
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Fallamos
(O.—66.107)

(B—1.834)

JUZGADO NUMERO 2

De-

Robregordo, 30 de julio de 1966.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—3.971)

nicipales que rigen durante el año actual,
y se prorrogan para el de 1967.

(G. C—3.964)

yel artículo 657 de la misma Ley,
Collado Villalba, a 16 de agosto de 1966

El Alcalde (Firmado).

cual nuedan presentarse reclamaciones
ante la Corporación por las personas na-
turales o jurídicas enunciadas en el artícu-
lo 656 de la ley de Régimen Local y por
los motivos señalados en el párrafo uno

(O.—66.098)

de los Estatutos de la Prouiedad Uatrial, procedentes del Juzgado de «Jiminstancia número trece de los de estpital, seguidos entre partes: de una r
C3~

demandante-Dragados y ConstrucciónSociedad Anónima", con domicilio en Mdrid, representada por el Procurador HMario Martín-Palomo y defendida n0r P 1Letrado don Fernando Ron Serrano- v H
otra, como demandado, allanado a í a demanda, don Tomás Botas y García-Barbónmayor de edad, soltero, propietario y vecino de Oviedo, con residencia accidentalen Madrid, que por la incomparacencia ante esta Audiencia del mismo se han en-tendido, en cuanto al mismo, las actuado"
nes con los estrados del Tribunal; con in!
tervención del señor Abogado del Estado"
Asesor Jurídico del Registro de la Propie-'
dad Industrial; sobre impugnación de lapatente de invención número 276.431.

Cercedilla, 18 de agosto de 1966.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—3.981)

plimiento de la dispuesto en el artículo 19
del Reglamento de Contratación de las
Corooraciones Locales de 9 de enero de
1953.

Lo aue se anuncia al público en cum-

sean procedentes contra los mismos; en
la inteligencia de que transcurridos los
ocho días antes mencionados no habrá ya
lugar a reclamación alguna, y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se
presenten.

de la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones

de nuevo alumbrado público en la plaza
Mayor y calle Principal (parcial)".

Los pliegos de condiciones expresados se
hallarán de manifiesto en la Secretaría de
este excelentísimo Ayuntamiento, en ho-
ras de diez a catorce, durante' los ocho
días hábiles siguientes al en que este anun-
cio aparezca inserto en el Boleitn Oficial

Que estimando la demanda de la Com-
pañía Mercantil "Dragados y Construccio-
nes, S. A.", debemos declarar y declara-
mos la nulidad de la patente de invención
número 276.431, de la que es titular don
Tomás Botas y García-Barbón, a quien se
condena al pago de las costas. —Así por
esta nuestra sentencia, de la que se uñirá
certificación al rollo de Sala, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.—José Zu-
rita, Federico Martín y Martín.— M. Ri-
vas Goday, Víctor Servan y José Luis Pon-
ce de León. (Rubricados.)

(G. C—3.978)



JUZGADO NUMERO 27

correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Wft se admitirán posturas que no cu-

i« dos terceras partes de dicho tipo.
bran tomar parte en la subasta deberán

, /licitadores" consignar previamente, en
a del Juzgado o en el establecimien-

Ia
atinado al efecto, el diez por ciento

del referido tipo, sin cuyo requisito no

se yn lrTsu nublicación en el Boletín

n«rua de esta provincia se expide el pre-

2'tVen Madrid, a diecinueve de agosto

7 mil novecientos sesenta y seis.—El Se-

ctario, Antonio Yáñez.—Visto bueno: El

juez de primera instancia, S. Martm-La-

borda (A.—43.914)

ferrada. —Lo mandó y firma el ilustrísimo
señor Juez de instrucción número 21 de
Madrid, doy fe.—Carreras. —H. Bartolo-
mé. (Rubricados.)

Y con el fin de que la presente pueda
tener publicidad en el Boletín Oficial
de esta provincia y en la de León, y sirva
de notificación y requerimiento en forma
al condenado José Fidalgo Marcos, hijo
de Manuel y de Bárbara, minero, soltero,
de veintinueve años en 1963 y cuyo úl-
timo domicilio lo tenía en Espinar de Tre-
mor, y cuyo actual paradero se desconoce,
expido la presente con el visto bueno del
señor Juez en Madrid, a 17 de agosto de
1966.—El Secretario (Firmado). — Visto

bueno: El Juez de instrucción número 21
accidental (Firmado).

JUZGADO NUMERO 3
Ortega López (María Dolores), nacida

en Villanueva de las Torres (Granada) el
día 25 de febrero de 1932, casada, sus
labores, domiciliada últimamente en la
calle Moratín, número 8, tercero izquier-
da, procesada en el sumario seguido ante
el Juzgado de instrucción número 3 de
Madrid, bajo el número 324 de 1966, por
abandono de familia, comparecerá dentro
del término de diez días ante el expre-
sado Juzgado, con el fin de serle notifi-
cado el auto de procesamiento dictado
en su contra con esta fecha y ser redu-
cida a prisión que igualmente ha sido de-
cretada.

(B.—1.870)

Muñoz López (Pedro), hijo de Pedro y
María, natural de Horcajo de los Montes
(Ciudad Real), de treinta años de edad,
albañil, soltero, domiciliado últimamente
en Hospitalet (Barcelona), calle Holanda,
número 52, tercero, procesado en el su-
mario seguido ante el Juzgado de instruc-
ción número 3 de Madrid, bajo el núme-
ro 84 de 1966, por daños, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
expresado Juzgado, con el fin de ser re-
ducido a prisión que le ha sido decretada
por auto de esta fecha.

Castillo Montoya (Luis), del que se ig-
noran otros datos de filiación y cuyo úl-
timo domicilio conocido lo tuvo en esta
capital, calle de Alejandro Sánchez, nú-
mero 105, procesado en el sumario se-
guido ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 3 de Madrid, bajo el número 173
de 1966, por entrega de cheque en descu-
bierto, comparecerá dentro del término de

(B—1.818)

diez días ante el expresado Juzgado, con
el fin de notificarle el auto de su nroce-
samiento y ser reducido a prisión que le
ha sido decretada con esta fecha.

(A.-^13.912)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a veinte de agosto de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario, Ricardo Ochoa. —Visto bueno: El
Juez de primera instancia, J. Juárez.

No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado aíl efecto, el diez por ciento
del referido tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de cuarenta y cuatro mil pesetas, en
que fueron tasados los expresados bienes
muebles.

Una cámara frigorífica industrial, de
cuatro puertas y altura propia de mostra-
dor, con motor eléctrico acoplado.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
diecinueve de septiembre próximo, a las
once horas, bajo las condiciones siguien-
tes:

Un tocadiscos, marca "R. G. A.", com-
pleto, con dos altavoces.

Treinta mesas cuadradas con patas y ar-
madura de hierro y tablero de fórmica.

Sesenta sillas con armadura de madera
y tapizadas en respaldo y asiento en paño
color rojo.

bajo el número treinta y nueve de mil no-
vecientos sesenta y seis, a instancia de
"Comercio Internacional Luso Español,
Sociedad Limitada", representada por el
Procurador don Crescenciano Girbal Due-
ñas, contra don Manuel Alba Gutiérrez,
sobre reclamación de tres mil doscientas
cincuenta pesetas, más intereses legales,
gastos y costas, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera vez,
los bienes muebles embargados al deman-
dado, y que se encuentran depositados en
poder de don Manuel Alba Gutiérrez, en
la calle de Coslada, número seis, y que son
los siguientes:

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
General Castaños. D'Wo uno. segundo,
M'ddd, se ha señalado el día dieciséis -
seotiembre próximo, a las once horas y
treinta minutos, y se llevará a efecto bajo
fes condiciones siguientes:

Total: seis mil setecientas cincuenta pe-
setas.

2. Cien reactancias a 220 voltios, de
40 Watios cada una, de arranque rápido,
setecientas cincuenta pesetas.

1. Una máquina de escoplear madera,
de la casa "Díaz Hermanos", con motor
eléctrico acoplado de 1,6 HP, seis mil pe-

setas.

Por el oresente hago saber: Que en es-

te luzrado de mi cargo se tramitan autos

de juicio eiecutivo promovidos por "Hijos

de José Martínez Cruz, S. L.", represen-

tada por el Procurador don Antonio Ron-
cero, contra don Julián Marlasca García,

sobre reclamación de cantidad, en cuyos
autcs cor nrovidencia de este día he acor-
dado sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez, término de ocho días y

precio de tasación, los bienes embargados
al deudor, siguientes:

EDICTO

Don Matías Malnica González Elipe, Ma-
¡>istrado-Tuez de primera instancia nú-
mero dieciséis de Madrid, por prórroga
de jurisdicción.

bran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero.

No se admitirán nosturas oue no cu-

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento efectivo del tipo de venta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

EDICTO

En virtud de nrovidencia dictada con
esta fecha por el ilustrísimo señor Mágis-
trado-Tuez de primera instancia número
veintidós de Madrid, en los autos número
trescientos catorce de mil novecientos se-
senta y seis, de mayor cuantía, seguidos
a instancia de doña Consuelo Prendes
Shaw, con licencia de su marido don Car-
los Pérez Mansilla, contra "Canales y Tú-
neles, S. A."; don Juan Fausto Blasco
Oller; don Antonio Blasco Oller, y las per-
sonas ignoradas titulares, propietarias o
peseedoras, hoy, de las acciones de la So-
ciedad "Canales y Túneles, S. A.", núme-
ros uno al dieciséis y veintiuno al treinta
y seis, en cinco de diciembre de mil no-
vecientos sesenta, o de las posteriores emi-
tidas cuyos derechos dimanen de las ya
expresadas, se ha acordado emplazar por
medio del presente a las indicadas per-
sonas ignoradas o titulares, propietarias o
poseedoras, hoy, de las indicadas acciones,
a fin de que en el improrrogable término
de nueve días comparezcan en los autos,

personándose en forma, haciéndolas saber
aue las copias simples de la demanda v
documentos se encuentran a su disposi-

ción en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de emplazamiento a
las Dersonas ignoradas titulares, propieta-

rias o rioseedoras, hoy, de las acciones de
la Sociedad "Canales y Túneles, S. A.",
números uno al dieciséis y veintiuno a
treinta y seis, en cinco de diciembre de
mil novecientos sesenta, o de las poste-

riores emitidas cuyo derecho dimane de
las ya expresadas, extiendo la presente, que
firmo en Madrid, a veinte de agosto de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario, Antonio Sanz Dranguet.

(A.—43.911)

JUZGADO NUMERO 5
Se anula y se deja sin efecto la requi-

sitoria llamando al procesado Pedro Puer-
tas Mota, natural de Puente de Vallecas
(Madrid), de veinte años, hijo de Euge-
nio y de Ceferina, soltero, albañil, proce-
sado en la causa número 426 de 1949, por
robo, las cuates fueron cursadas con fe-
cha 11 de marzo de 1957, por haber sido
habido, según lo acordado por providen-
cia de esta fecha por el ilustrísimo señor
don Manuel García Miguel, Magistrado-
Juez de instrucción accidental número 5
de Madrid.

Dado en Madrid, a veinte de agosto de
mil novecientos sesenta y seis.—Él Secre-
tario, P. S. (Firmado).—El Magistrado-
Juez, M. Malpica.

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder del deudor,
con domicilio en la calle'de Monte Perdi-
do, número cincuenta y dos, bajo.

(A.—43.910)

JUZGADO NUMERO 7
Chorro Leal (Vicente Feliciano), de

treinta y ocho a*os, hijo de Ángel y An-
tonia, natural de Madridejos, jornalero,
comparecerá dentro del término de cinco
días ante el Tuzagdo de instrucción nú-
mero 7 de Madrid, a fin de serle notifi-
cado y llevar a efecto el auto de proce-
samiento y prisión contra el mismo dic-
tado en el sumario en dicho Juzgado, se-
guido con el número 369 de 1966, por
parricidio frustrado.

(G. C—3.956)

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción de Alcalá de Henares
en providencia de esta fecha, dictada en
la pieza de responsabilidad civil dimanan-
te del sumarionúmero 234 de 1960, con-
tra José Gabriel García Miguel, vecino de
Madrid, colonia Fin de Semana, calle Ju-
lio, 30, Barajas de Madrid, se ha acorda-
do sacar a pública subasta, por primera

vez y por el tipo de tasación del mismo,
de lo siguiente, cuya subasta se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado, el
próximo día 27 de septiembre, a las once
horas, y para hacer efectivas las costas
causadas por la cantidad de 5.486 pesetas:

Una motocicleta, marca "Lube", ma-
trícula M-222.656, con número de motor

S-6377, que obra en poder del penado y

en su domicilio, y que ha sido tasada en
la cantidad de 8.000' pesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores* consignar, en la mesa del
Juzgado, el 10 por 100 del tipo de tasa-
ción, y no serán admitidas posturas que
no cubran las dos terceras partes del tipo
de su avalúo.

Dado en Alcalá de Henares, a 17 de
agosto de 1966. — El Secretario judicial
(Firmado).—El Juez de instrucción (Fir-
mado).

JUZGADO NUMERO 21
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO

En la pieza de responsabilidad civil del
sumario número 597 de 1963, por ame-

tenencia ilícita de armas de fue-
8. contra Tose Fidalgo Marcos, seguido en
¿

íe legado de instrucción número 21
'd, en la cual con fecha 11 de

m del presente año se dictó la Siguiente:

(C—28.529)

(3—1.843)

JUZGADO NUMERO 11

(B—1.816)

Ortega Mesa (Ángel), de cuarenta y un
años, de estado casado, de me-
cánico, hiio de Fausto y de Francisca, na-
tural de Peraleda de la Mata, provincia de
Cáceres, comnarecerá ante el Juzgado de
instrucción número 11, con el fin de ser
ingresado en la Cárcela cumplir la pena
que le ha sido impuesta en la causa que

se te siguió en dicho Juzgado con el nú-
mero 96 de 1941, por hurto.

Que para., tomar parte en ella deberá
consignarse previamente, cuando menos, el

diez ñor ciento del tino de subasta no

admitiéndose posturas inferiores a las dos

terceras partes del mismo, y que el re-

mate rodrá hacerse a calidad de ceder.
Dado en Madrid, a dieciocho de agosto

de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-

cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez,
Antonio Olarte Egido

EDICTO

Don Antonio Olarte Egido, Magistrado-

Juez de primera instancia número vein-
titrés de los de esta capital.

Hago saber: Que en los autos de juicio

eiecutivo número noventa y tres de mil
novecientos sesenta y seis, seguidos en
este Juzgado a instancia de don Antonio
Saorín Fernández, contra don Antonio
Sánchez Hernández, se ha acordado sacar
a pública subasta, por segunda vez y con
la rebaja del veinticinco por ciento de su
tasación, el siguiente:

Automóvil, "Austin A-90", matncu.a
M-38.944. Tasado en veintisiete mil pese-

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Tuzgado, el día diez de

septiembre próximo, a las once de la ma-
ñana, advirtiéndose:

(A.—43.913)

(B.—1.842)

Valldolid Amat (a) Pascualín (Pascual),
de treinta y siete aros, de estado casado,
de orofesión jornalero, hite de Hilario y

de Mana, natural de Madrid, cuyo para-
dero se ignora, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción número 11, con el
fm de ser ingresado en la Cárcel a cum-
plir la pena que le fué impuesta en la
c^usa oue se te steuió en dicho Juzga-
do con "el número 21 de 1955. por estafa.

driri Señor Carreras Gistau.—En Ma-
'0. a 11 de abril de 1966.—Por recibi-

nVd %recedente carta-orden de la Supe-
luel

3 COn a "'eza de responsabilidad
Sans i

acorn Pana> a la Que se unirá, há-
n,e I , opprtunas anotaciones y confor-
condJ 1

a misma se ordena, reouiérase al
j °e"ado losé Fidaleo Marcos" para que,
eíerf

0 , térrr>ino de ouinto día, haga

la á
a ,a cantidad de 10.831 pesetas, más

Porte H
pesetas- cantidades ambas im-

r¡ d¡or He las costas causadas en la Supe-
carlr, Previniéndole que de no verifi-
vi,"d se Procederá a su exacción por la
IO.ooq apremio y contra la cantidad de
Por e<:tPeTSetas aue le fueron intervenidas
horto , \u25a0

T
uzgado > librándose a tal fin ex-

al Juzgado de instrucción de Pon-

Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-

ponsabilidades legales, de no presentar

se los procesados que a continuad
expresan, en el plazo que se les fija, c

contar desde el día de la publicación

del anuncio en este periódico oficial p

ante el Juez o Tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplaza, encargán-

dose a todas las Autoridades y Agentes

de la Policía judicialprocedan a la bus-

ca, captura y conducción de aquéllos,

poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha ñor el Tuzeado de primera ins-

tancia número veintisiete de este capital,

en los autos de juicio ejecutivo seguidos
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nados Luis Ramos Valdés y Remigia Pa-
jares Infantes, domiciliados últimamente
en Caño Roto, número 56, bajo, y cuyo
actual paradero y domicilio se desconoce,
para que el día 17 de septiembre, a las
once cuarenta y cinco horas, comparezcan
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en Velázquez, 52, piso cuarto, con ?1 fin
de asistir a la celebración del correspon-
diente juicio de faltas, apercibiéndole que
deberá concurrir con las pruebas de que
intente valerse.

(B.—1.838)

Moreno Muñoz (Elíseo), de veintinueve
años, de estado soltero, de profesión ven-
dedor, hijo de José y de Isabel, natural de
Valencia, cuyo paradero se desconoce,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción número 11, con el fin de ser ingre-
sado en la Cárcel a cumplir la pena que
le fué impuesta en la causa que se le si-
guió en dicho Juzgado con el número 14
de 1953, por lesiones y robo.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sirva
de notificación en forma de sentencia a
los condenados Diego Blanco Fernández,
Isidro Blanco Fernández y Antonio Flo-
rencio Díaz, que se encuentran en igno-
rado paradero, expido la presente en Ma-
drid, a 6 de julio de 1966.

Sentencia. —En Madrid, a 6 de julio de
1966.—El señor don José María San Ro-
mán Mato, Juez municipal número 25 de
los de Madrid, habiendo visto y leído los
autos de juicio verbal de faltas que an-
teceden, seguidos entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación de
la acción pública, y como denunciante,
Macrina Hernández Ovejero, como per-
judicado, José Antonio Hernández Iz-
quierdo, y como denunciados, Francisco
López Moral, Diego Blanco Fernández,
Isidro Blanco Fernández y Antonio Flo-
rencio Díaz, todos circunstanciados en
autos, por supuesta falta de lesiones,

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Diego Blanco Fernández, Isidro Blanco
Fernández y Antonio Florencio Díaz a
siete días de arresto a cada uno, y entre
los tres al pago de tres cuartas partes de
las costas del juicio, que indemnicen a
Francisco López en la cantidad de 1.050
pesetas y a José A. Hernández en 490
pesetas, absolviendo a Francisco López,
declarando de oficio un cuarto de costas.
Así por esta mi sentencia, la pronuncio,
mando y firmo.—José M. San Román.
(Rubricado.) —Publicada en el mismo día
de su fecha.

JUZGADO NUMERO 25
En los autos de juicio de faltas núme-

ro 525 de 1966, seguido en este Juzgado,
por lesiones, a virtud de denuncia de Ma-
crina Hernández y José Antonio Fernán-
dez, contra Diego Blanco Fernández y
otros, se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

(B.—1.80*?>(B.—1.591)

(B—1.802)

(B.—1.590)

(B.—1.827)

IMPRENTA PROVINCIAL

TELEFONO 273 38 36

JUZGADO NUMERO 26
Francisco de Prada Sevillano, cuyo pa-

radero actual se desconoce, deberá com-
parecer ante la Sala de audiencia del Juz-
gado municipal número 26 de Madrid, sito
en la calle de Virgen del Sagrario, 23 (ba-

rrio de la Concepción), el día 4 de octu-

bre próximo y hora de las doce treinta,
al objeto de celebrar juicio de faltas nú-
mero 265 de 1966, por estafa, seguido a
virtud de su denuncia.

(G. C—3.865)
(B.—1.783)

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas seguido por le-

siones y daños, contra Ricardo Venancio
Pérez, se ha acordado en providencia de
hoy la celebración del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado, sito en
la plaza del General Vara del Rey, 17, el
día 30 de septiembre, a las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Ricardo Ve-
nancio Pérez, domiciliado últimamente en
Doctor Fleming, 35, para que comparez-
ca provisto de las pruebas de que intente
valerse.

JUZGADO NUMERO 14

(B—1.813)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria fecha 6 de julio úl-
timo, por la que se llamaba a Luis Mi-
guel Rodríguez Pueyo, domiciliado últi-
mamente en la empresa "Expensive", Cas-
tellana, 19, por consecuencia del sumario
seguido contra el mismo por estafa, con
el número 261 de 1966, en el Juzgado de
instrucción número 14 de esta capital.

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia de esta fecha

dictada por el señor Juez de instrucción
número 15 de esta capital, en el ramo se-
parado de situación dimanado del suma-
rio número 45 de 1950, por hurto, se
deja sin efecto una requisitoria que, lla-
mando al procesado José López Poncela,
fué publicada en el Boletín Oficial de
la provincia correspondiente al día 22 de
julio de 1950, bajo el número B. 3.901,
por haber sido capturado

(B.—1.781)

Escolástico Juan Royan Hernández y

Michel Lucien Combarre, el paradero de
los cuales se desconoce, deberán compa-
recer ante la Sala de audiencia del Juz-
gado municipal número 26 de Madrid, sito

en la calle de Virgen del Sagrario, 23 (ba-

rrio de la Concepción), el día 27 de sep-

tiembre próximo y hora de las doce y

treinta minutos, al objeto de celebrar el

juicio de faltas número 703 de 1965, por
lesiones por negligencia (mordedura de

perro), en el cual figuran respectivamen-
te como denunciante y denunciado.

(G. C—3.864) (B—1.803)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, para
dar vista por término de tres días al con-
denado Rafael de Pablo Peiroten, que se
encuentra en ignorado paradero, y reque-
rirle para que transcurrido dicho plazo
sin reclamación alguna, comparezca ante
este Juzgado municipal número 25 de los
de Madrid, sito en la calle Puerto de Mo-
nasterio, número 1, Puente de Vallecas,
con el fin de llevar a efecto en el mismo
la ejecución de sentencia dictada, con
apercibimiento de que si no lo verifica te
parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho, expido la presente en Madrid, a
8 de julio de 1966.

Registro (Disp. Común 11, tarifa 1.a),
20 pesetas. —Tramitación juicio (Art. 28,
tarifa 1.a), 200 pesetas. —Diligencias pre-
vias (Art. 28, tarifa 1.a),, 15 pesetas. —

Total: 466,75 pesetas

Primer reconocimiento forense, 100 pese-
tas. —Multa, 100 pesetas. —Ejecución (ar-
tículo 29, tarifa 1.a), 30 pesetas. —Reinte-
gros según la ley del Timbre, 60 pesetas.
Pólizas Mutualidad Judicial y Justicia
Municipal, 18 pesetas. —Disposición Co-
mún 4.a, 23,75 pesetas.

En el juicio de faltas número 461 de
1966, seguido en este Juzgado, por lesio-
nes, embriaguez y escándalo, contra Ra-
fael de Pablo Peiroten, se ha practicado
con fecha 8 de julio de 1966 la siguiente
tasación de costas:

JUZGADO NUMERO 20
El señor don Mariano Sanchís y Jimé-

nez de Rada, Juez municipal sustituto en
funciones del número 20 de los de esta
capital, en los autos de juicio verbal de
faltas que en este Juzgado se siguen, con
el número 213 del presente año, contra
Antonio González Perelló, vecino de esta
capital, sin domicilio conocido, por lesio-
nes; ha acordado se cite al denunciado re-
ferido, que se encuentra en ignorado pa-
radero, de comparecencia ante este Juz-
gado, sito en calle de Hermanos Alvarez
Quintero, 3, para el día 19 del próximo
mes de octubre y hora de las once y trein-
ta, al objeto de que como tal asista a la
celebración del correspondiente juicio pro-
visto de las pruebas de que intente va-
lerse.

(G. C—3.921)

SAN ROQUE
Por la presente se cita, llama y empla-

za a Juan Carlos Infantes Parra, de trein-
ta y cuatro años, casado, abogado, hijo de
Juan e Isabel, natural de La Línea de la
Concepción y vecino últimamente en Ma-
drid, avenida América, número 28, quin-
to, y en la actualidad en ignorado para-
dero, procesado en el sumario bajo el nú-
mero 46 de 1965, se instruye en este Juz-
gado por el delito de cheque en descu-
bierto, al objeto de que en el término de
cinco días, a partir de la publicación de
la presente, comparezca en este Juzgado a
constituirse en prisión, por haberlo así
acordado en auto de esta fecha en el pre-
sente sumario.

JUZGADO NUMERO 21

(B—1.810)

Juicio verbal de faltas número 217 de
1966, por escándalo. —Enrique Prieto Ri-
vera, domiciliado últimamente en Doctor
Esquerdo, número 39, comparecerá el día
23 de septiembre, a las nueve y treinta
horas, en la Sala de Audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, 3, a fin de celebrar el jui-
cio de faltas antes mencionado.

(B.—1.812)
(B—1.845)

JUZGADO NUMERO 28
El señor don Antonio Albasanz Cal^

Juez municipal número 28 de los de Ma-

drid, por providencia dictada en los au-
tos de" juicio verbal de faltas número U"

de 1965, seguidos en este Juzgado, P<»
hurto, contra Félix Alcázar Molina, n

acordado citar por medio de la preseati.
que será inserta en el Boletín °F!r,
de esta provincia, al referido denunciau
Félix Alcázar Molina, que se encue°
en ignorado paradero, a fin de que co

parezca ante la Sala audiencia de este j

gado el próximo día 23 de septiembre j

hora de las cinco de su tarde, a la c .
bración del correspondiente juicio ve

de faltas, previniéndole que deberá n

lo provisto de los medios de pruet»
que intente valerse

PONFERRADA
Por haber sido habida e ingresada en

prisión la procesada Pilar Villalba Ruiz,
se deja sin efecto la orden de prisión
dada por este Juzgado contra la misma
en el sumario 76 de 1965, por robo, y que
fué publicada en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid en 12 de junio de
de 1965.

PASEO DEL DOCTOR ESQtTÉRDO. -

JUZGADO NUMERO 23
En virtud de lo acordado por el señor

Juez municipal de este Juzgado, en los
autos de juicio verbal de faltas número
207 de 1966, sobre lesiones, se cita por
medio de la presente cédula a la lesiona-
da Bárbara Montelli, domiciliada en Ho-
tel "Ducal" (Hortaleza, 3), y a José Ma-
ría Alonso González, con domicilio en(B.—1.823)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, para
dar vista por término de tres días a la

En el juicio de faltas número 653 de
1966, seguido en este Juzgado, por malos
tratos, contra Teresa Hermosilla Esteban,
se ha practicado con fecha 8 de julio de
1966 la siguiente tasación de costas:

Total: 309,75 pesetas

Registro (Disp. Común 11, tarifa 1.a),
20 pesetas.—Tramitación de juicio (artícu-
lo 28, tarifa 1.a), 100 pesetas. —Ejecución
(artículo 29, tarifa 1.a), 30 pesetas. —
Reintegros según la ley del Timbre, 60
pesetas. — Pólizas Mutualidad Judicial y
Justicia Municipal, 36 pesetas. —Disposi-
ción Común 14 (diligencias). 10 pesetas.
Disposición Común 4.a, 53,75 pesetas.

MIÉRCOLES 24 DE AGOSTO

JUZGADOS MUNICIPALES»
Notificaciones de Sentencia

CITACIONES

Vivas Rueda (Eugenio Loreto), de se-
senta y dos años, de estado casado, de
profesión farmacia, hijo de Isaac y de Ma-
ría, natural de Valdefuentes (Cáceres),
cuyo paradero se desconoce, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción número 11,
con el fin de ser ingresado en la Cárcel
a cumplir la pena que le ha sido impues-
ta en causa que le fué seguida en dicho
Juzgado con el número 271 de 1950, por
estafa.

Puebla, 17, tercero \u25a0 izquierda, y cuvotual paradero y domicilio se desconoce"para que el día 17 de septiembre ?once cuarenta y cinco horas, conloar?can en la Sala audiencia de este Juz«risito en Velázquez, 52, piso cuarto
el fin de asistir a la celebración de!

C°n

respondiente juicio de faltas, apercibién*
dotes que deberán concurrir con las Drue

"
bas de que intenten valerse.

(B.—1.792)

(B.—1.589)

condenada Teresa Hermosilla Esteban,
que se encuentra en ignorado paradero,
y requerirle para que transcurrido dicho
plazo sin reclamación alguna, comparez-
ca ante este Juzgado municipal número 25
de los de Madrid, sito en la calle Puerto
de Monasterio, número 1, en Puente de
Vallecas, con el fin de llevar a efecto en
el mismo la ejecución de sentencia dic-
tada. Con apercibimiento de que si no lo
verifica le parará el perjuicio a que haya
lusar en derecho, expido la presente en
Madrid, a 8 de julio de 1966.

(B.—1.841)

Elena Pérez (María Benicia), de treinta
y ocho años, de profesión sus labores, hija
de Josefa Elena Pérez, natural de Castro
de Sanabria, de la cual se desconoce su
paradero, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción número 11, con el fin de ser
ingresada en la Cárcel a cumplir la pena
que le falta por extinguir en la causa que
se la siguió en dicho Juzgado con el nú-
mero 223 de 1951, por hurto.

(B—1.840)

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal de este Juzgado, en" losautos de juicio verbal de faltas' número195 de 1966, sobre lesiones, se cita por
medio de la presente cédula a Cecilia Ba-rrero Valverde, con domicilio en Echega-
ray, número 14, y Juliana Casado j'irné-
nez, que habitaba en calle Zurita, núme-
ro 40, primero derecha, y cuyo actual pa-
radero y domicilio se desconoce, para que
el día 17 de septiembre, a las once quince
horas, comparezcan en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en Velázquez, 52,
piso cuarto, con el fin de asistir a la ce-
lebración del correspondiente juicio de
faltas, apercibiéndole que deberá concu-
rrir con las pruebas de oue intente valerse

(B.—1.790)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el día que »<s
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este penó
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Crimine'
380 del Código de Justicia Militar u 6J
del de Marina.

Muñoz Vargas (Antonio), de treinta
años, de estado soltero, de profesión ven-
dedor, hijo de Ramón y de Remedios, na-
tural de Valencia, cuyo paradero se des-
conoce, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción número II, con el fin de ser
ingresado en la Cárcel a cumplir la pena
que te fué impuesta en la causa que se te
siguió en dicho Juzgado con el número 14
de 1953, por delito de lesiones y robo.

(B.—1.839)

JUZGADO NUMERO 2
Don Francisco Perea Blasco, Fiscal mu-

nicipal excedente y Juez municipal del
número 2 de esta capital
Por el presente se cita y emplaza a Fer-

nando Pérez Lorencio, de cincuenta y un
años de edad, soltero, pintor, hijo de Al-
fonso y de Juana, natural y vecino de Ma-
drid, domiciliado últimamente en la calle
Velázquez, 47, hoy en ignorado domicilio
y paradero, para que el día 30 del actual,
a las diez horas y diez minutos, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Juz-
gado para celebrar el correspondiente jui-
cio de faltas que por escándalos con em-

(B—1.863)

briaguez se sigue contra el mismo, de-
biendo comparecer con las pruebas y tes-
tigos de que intente valerse.

4

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal de este Juzgado, en los
autos de juicio verbal de faltas número
122 de 1966, sobre lesiones, se cita por
medio de la presente cédula a los lesio-


